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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
. Villavicencio, Meta

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE.VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020)~

. Ref. Ejecutivo Singular 50001-40-23-006-2015-00285-00
, . '. - .

Cumplidas las exigencias señaladas en el artículo 447 del Código General Del

Proceso, se ordena la entrega de los dineros a·favor de la parte ejecUltan~:e
r -'

que se encuentren .cautelaoos y los que se llegaren a cautelar, basta completar el.

monto total de la liquidación del crédito y costas debidamente aprobadas.

Previa entrega. de los.depósitos judiciales 'constituidos, habrá de verificarse que tlO
. . ,

se encuentre cautelado el crédito. -"----~

TIFÍQUESE y CÚM

Hoy,

NOTIFICACI N POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No_:{S_

Carrera 29 No. 33a-79 Plaza de B.anderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) "6621126 ext. 121-1l2.
. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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